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En cuanto a la nueva Ley de Seguridad Privada aprobada por esta Cámara, el verdadero avance que 
representa la Ley 5/2014, de Seguridad Privada, respecto a su antecesora, se produce en el terreno legal, 
pues por primera vez se plasma en una ley lo que se venía haciendo ahora con el único soporte normativo 
del vigente reglamento de 1994 de órdenes ministeriales, de resoluciones y en algunos casos de meros 
acuerdos o de la aplicación de simples criterios interpretativos de funcionarios de las distintas 
administraciones competentes. Pues bien, esta ley, aprobada por esta Cámara y por el Senado, 
lógicamente, tiene por objeto —y leo literalmente el artículo 1— regular la realización y la prestación por 
personas privadas, físicas o jurídicas de actividades y servicios de seguridad privada que, desarrollados 
por estos, son contratados, voluntaria u obligatoriamente, por personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, para la protección de personas y bienes. Igualmente regula las investigaciones privadas que se 
efectúen sobre aquellas o estos. Todas estas actividades —es donde yo quería llegar— tienen la 
consideración de complementarias y subordinadas respecto de la seguridad pública. Por tanto, lo que 
establece esta ley es el marco eficaz de coordinación de los servicios de seguridad privada con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de los que son subordinados y complementarios; una ley, por tanto, que 
pone de manifiesto y consagra esa complementariedad y esa subordinación respecto de la seguridad 
pública y que, en consecuencia, no pretende la sustitución de la seguridad pública mediante la contratación 
de seguridad privada. Lo que aporta ciertamente la ley es mayor seguridad jurídica y una demanda que, 
conocen sus señorías perfectamente, tenía el sector en su sentido más amplio de la seguridad privada, 
de modificar el marco legal del año 1992.

Por último, en lo que se refiere a la evolución del plan piloto de seguridad en las prisiones, les hablo 
en primer término de lo que se llamó primera fase de ese plan piloto. El 22 de abril de 2013 se formalizó 
el contrato de apoyo a la seguridad en centros penitenciarios, cuyo objeto era reforzar la seguridad que 
prestaban tanto Guardia Civil como Cuerpo Nacional de Policía en dichos centros penitenciarios mediante 
el empleo de vigilantes de seguridad privada. Este contrato se consideró una experiencia piloto y se 
implantó en 21 de los 67 centros penitenciarios existentes en España. En total se han cubierto 56 puestos 
de trabajo de veinticuatro horas, uno de doce horas, y se han empleado 234 vigilantes. Los vigilantes 
contratados prestaron el servicio sin arma, desempeñando únicamente sus cometidos en garitas, puertas 
de acceso y circuito cerrado de televisión, siempre bajo la responsabilidad y supervisión del cuerpo policial 
correspondiente. Al tratarse de un proyecto pionero fue necesario hacer una valoración de su idoneidad, 
de manera que a la vista de la misma pudiera decidirse la conveniencia o no de formalizar una prórroga 
del mismo, su extensión a otros centros penitenciarios o la modificación de determinados aspectos del 
sistema vigente. Por todo ello, se solicitaron al Cuerpo Nacional de Policía y a la Guardia Civil informes 
sobre esta cuestión. En los diferentes informes emitidos por los jefes de las unidades competentes se 
consideró muy positiva la labor realizada por los vigilantes de seguridad, su adaptación al puesto de 
trabajo, así como la interlocución con los responsables de las empresas y se aconsejó su extensión, en 
estas mismas condiciones, al resto de las prisiones. Entramos entonces en la llamada segunda fase. 
En varias reuniones celebradas en la secretaría de Estado con representantes de las direcciones adjuntas 
del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil y, lógicamente, con la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, se llegó a las siguientes conclusiones: se dio validez al proyecto y se avaló 
su extensión a los 67 centros penitenciarios dependientes de Instituciones Penitenciarias, con vigilancia 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado; se acotó el uso de armas solo a los controles de 
acceso; se mantuvieron los mismos cometidos identificados en la fase piloto, es decir, los que tienen que 
ver con garitas, puertas de acceso y centros de circuito cerrado de televisión. El número total de puestos 
a asumir por la seguridad privada se identificó en 145 de veinticuatro horas y 22 de doce horas, bajo 
coordinación de Guardia Civil; 36 de veinticuatro horas coordinados por el Cuerpo Nacional de Policía, por 
tanto un total de 181 de veinticuatro horas y 22 de doce horas. Se creó además una comisión para visitar 
algunos centros penitenciarios y tener una visión más real de los mismos. El día 1 de octubre de 2014, se 
inició un nuevo contrato por un importe de 33.387.743 euros, que estará vigente durante un año con 
posibilidad de prórroga un año más, que incluye a los 67 centros penitenciarios bajo la dependencia del 
Ministerio del Interior. Actualmente, hay contratados en torno a 800 vigilantes prestando servicio, por 
tanto, en los 67 centros penitenciarios, sin que ningún policía ni ningún guardia civil haya dejado de 
prestar el servicio correspondiente en la vigilancia perimetral del centro penitenciario. Por otro lado, las 
tareas específicas a desarrollar, tal y como constaba en la primera fase en el pliego de condiciones, son 
las que les he mencionado anteriormente: el control en los puntos que se determinen de todas las 
personas, vehículos y mercancías que accedan a los centros penitenciarios, es decir, el control de accesos; 
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